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Por un mes ........... ii’oo

Por très meses ....... 33’00

ROr æis meses ....... 66’00

Por un aâo .......... l'ia’oo
Nliniwro suelto: i ptas.

FRANQUEO CO *\CERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: ¡No se admitirán, para^su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta tRS meses 1 y fe- 

ehas anterioras 3 pesetas.

Precio de Inserción
Los edictos y anuncflos 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 

CINCUENTAeéntimos por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Dii^sitaría 
de Fondos ^ijovinciales, 
sin cuyo requtefto no se 
insertarán.

A* auscribe en la Intervención de la
Awwinoial. El cobro de la sus«ripción es 
9» «tenderán las susoripciones que vayan

Excelentísima Diputación 
adelantaoo; por tanto sólo

I acompañadas de su im-
■nift Mstemio ¡raeerio los de fuera de la capital’ por nuxlio de ii-^ 
■MAB '4® Waara, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Ptm ínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a lc>s vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra eosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in
serción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»..

Diputación Provincial

BECAS
Vacantes cinco Becas de las es

tablecidas por esta Diputación a 
beneficio de estudiantes pobres de 
la provincia, tres de ellas para cur
sar Estudios Superiores; una, para 
Peritos Industriales de Logroño; y 
otra para Estudios Especiales, se 
formulan para optar a la adjudica
ción y conservación las siguientes:

CONDICIONES

Becas para Estudios Superiores
1.*—Los aspirantes las solicita

rán en instancia dirigida al Ilustrísi- 
me Sr. Presidente de la Diputación 
en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, haciendo 
constar losrestudios que pretenden 
realizar.

A ¡a instancia acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde del 
pueblo de residencia del solicitan
te.

b) Titulo de Bachiller o certifi
cación del mismo en su caso, así 
como certificación de haber obte
nido pór lo menos media entre el 
aprobado y la máxima.

c) Certificación de pobreza, ex
pedida por el Alcalde del Ayunta
miento a que pertenezcan los aspi
rantes o sus padres. Se considera
rán que tienen la condición de po
breza quienes no tributen por todos 
los conceptos más de 400 pesetas 
anuales, disfruten sueldos o ingre
sos de todas clases, excepto los 
subsidios, no superiores a 18.000 
pesetas, siempre que del informe, 
y también de la certificación que 
deberá expedir el Juzgado Munici
pal del domicilio de los afectados, 
se compruebe que no cuentan con 
medios económicos suficientes pa
ra atender a los gastos dei mismo.

Si se trata de Familia Numerosa, 
se considerará que tiene la condi
ción de pobreza, cuando los suel
dos o ingresos de todas clases no 
excedan de 24.000 pesetas.

d) Documento .fehaciente ha
ciendo constar el número de indi
viduos que componen la familia del 
concursante.

e) Certificación de adhesión al 
Movimiento, tanto del aspirante 
como de sus padre si los tuviere.

f) Certificación de nacimiento 
del solicitante y de vecindad del 
padre.

2 .“—Todos los documentos po

drán ser expedidos en papel común 
reintegrado con timbre de 0‘50 pe
setas.

3 .“—Los aspirantes deberán ser 
naturales de la pri'vincia o hijos de 
pudre de esta naturalidad que sean 
vecinos de la misma, o de perso
nas con residencia continuada con 
un minimo de diez años.

4 .®—Terminado el plazo de pre
sentación de instancias, la Corpo
ración seleccionará por orden de 
méritos, y adjudicará las Betas por 
este orden teniendo en cuenta en 
igualdad de condiciones, lo estable
cido sobre Fami ias Numerosas.

5 .®—El becario puedará obligado 
a comunicar a la Diputación dentro 
del primer curso, el número de ma
trículas que tenga en cada asigna
tura de cada curso y el nombre de 
los Profesores de las distintas asig
naturas. sin cuyo requisito no le 
será abonado el importe del primer 
mes. Al finalizar el curso, comuni
cará igualmente las notas obteni
das por medio de ceriificación del 
Centro Oficial donde efectúa sus 
estudios.

6 .®—Estas Becas podrán ser 
otorgadas a estudiantes que vayan 
a comenzar o hayan comenzado los 
estudios en alguna de las Faculta
des Universitarias Esqañolas o en 
alguna de 1rs Escuelas Superiores 
de Arquitectura o Ingeniería.

7 .®—Será necesario e indispen
sable que el adjudicatario de la be
ca, curse sus estudios como alum
no oficial en el Centro correspon
diente, que ha de ser uno de los 
del Estado.

8®.—Los adjudicatarios de estas 
tres Becas de Estudios Superiores, 
una de ellas denominada <AIejan- 
dro Salazar», disfrutarán de la sub
vención de 8.000 pesetas, distribui
das en los meses que dure el curso.

9® —Los Becarios disfrutarán de 
la pensión señalada mientras dure 
su enseñanza, pero la perderá para 
cada curse y con carácter definiti
vo, si la calificación que alcance 
en cualquiera de ellos rio rebasa el 
70 ®lo de la máxima que pueda otor
garse en las asignaturas básica - de 
la carrera que trate, y además sin 
nota desfavorable alguna. Sin em
bargo, la Corporación podrá acor 
dar solamente por unanimidad y en 
casos excepcionales, prorrogar la 
conservación de la Bec i al alumno 
que no ha) a alcanz id j d''ha coe
ficiente en un solo curso, pero sí 
en cursos anteriores, siembre y 
cuando no haya nota desfavorable 
alguna.

Beca para Escuela de Peritos 
Industriales

Para la Beca de Peritos Indps-

I tríales, rigen las mismas condicio- 
' nes anteriormente eypuestas a ' ex

cepción de la d 1 apartado b) de la 
condición primera, que no será ne
cesaria y qué será sustituida por el 
Certificado de la Escuela Elemen
tal.

Beca para Estudios Especíales
Rigen las mismas condiciones 

que para la Beca de Peritos Indus
triales.

Logroño, 6 de septiembre de 
1957.

El Presidente,
1332

BECAS
Convocatoria para cubrir dos 

plazas de Maestros Bodegueros y 
Viticultores, de 3000 pías cada una.

La estación de Viticultura y Eno- 
loguía de Haro, ha recibido la mi
sión de organizar un cur^o de for
mación, de Maestros Bodegueros 
y Viticultores de tres meses de du
ración,J comenzando el 20 de 
septiembre y te*‘minando el 20 de 
diciembre del corriente año.

Este curso es intensivo, y al fi
nal del mismo habrá exámen. Los 
que resulten aptos adquieren el de- 
cho dn que por la Dirección Gene
ral del Crédito, Capacitación y 
Coordinación Agrícola se les expi
da el título de Maestros Bodegue
ros y Viticultores.

La Excma. Diputación de Lo
groño en sesión del día 30 de agos
to último, acordó sobre el particu
lar lo siguiente:

1°.—La creacióiT de dos Becas 
dotadas con tres mil ptas cada una 
para el curso intensivo de Maes
tros Bodegueros y Viticultores a 
celebrar en la Estación de Viticul
tura y Enologuía de Haro (Logro- 
ño)‘ del 20 de septiembre al 20 de 
diciembre del corriente año.
^^¿2°.—Los aspirantes las solicita
ran mediante instancia dirigida al 
ílsmo. Sr, Presidente de’la Excma. 
D p .tación de Logr,>ño en el plazo 
de 10 días contados a partir del si
guiente al de la publicación de la 
presente en el B.O. de la provin
cia.

3°.—Las citadas Becas se adju
dicarán a naturales de la provin
cia o bien a hijos de padres de la 
misma naturalidad, o a personas 
con residencia continuada en esta 
provincia de un mínimo -de diez 
años, circunstancias que habrán de 
acreditarse mediante, la documen
tación correspondiente que acom
pañarán a la instascia de referen
cia.

4°.—Las Becas se adjudicarán 
según se resuelva en virtud de los 

méritos que los solicitantes justifi
qúen, previo estudio de los mis
mos, por la Comisión correspon
diente.

5°.—Además de la documenta
ción exigida en la norma del núm. 
3°. de estas bases los solicitantes 
deberán aportar la documentación 
acreditativa de los méritos logra 
dos y estudios cursados para la 
debida estimación de las faculta
des de los mismos.

Logroño, 5 de septiembre de 
1957.

El Presidente,

Solar de Valdeosera

Po’' el presente se convoca a te- 
dos los descendientes del Muy No
ble, Antiguo e Ilustre Solar de Val
deosera para el próximo día 8 de 
septiembre y a las diez de la maña
na, celebrar junta General y efec
tuar inscripciones.

En el Noble, Antiguo e Ilustre 
Solar de Valdeoseia, a 31 de agos
to de 1957.

1296

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
1160

Aprobadas por el Pleno Munici
pal las modificaciones en las Or
denanzas de Exacciones para el 
ejercicio de 1958 y siguientes, así 
como la creación de las relativas a 
urbanismo, quedan las mismas ex
puestas al público, durante quince 
días hábiles, contados a partir del 
inmediato siguiente al de la apari
ción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, en 
la Intervención de- este Ayunta
miento, a efectos de reclamacio
nes.

Las’Ordenanzas modificadas son 
las siguientes.

Número 5 <Arbitrio no fiscal so
bre perros».

Número 11 «Contribuciones es
peciales por obras, instalaciones y 
servicios».

Número 16 «Licencias de cons
trucción».

Número 17 «Licencia de apertus 
ra de establecimientos industriale-
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y mercantiles y despachos profe- 
sionales>.

Número 19 «Derechos y tasas 
por vigilancia y reconocimiento 
sanitarios de pescados, Oleche y 
otros mantenimientos destinados al 
abastecí niento- público».

Número 28 «Enajenación de pro
ductos del Pantano de La Granje
ra».

Número 30 «Mercado de gana
dos».

Número 37 «Plaza de Abastos».
Número 41 «Entrada ,de carrua

jes».
Número 46«Rodaje o arrastre de 

cualquier vehículo, excepto los de 
motor».

Número 51 «Ocupación de De
pósitos Administrativos».

Y las de nueva creación, para 
las exacciones del Presupuesto Es
pecial de Urbanismo:

Número 1 «Derechos y Tasas 
por presentación de servicios».

Número 2 «Derechos y Tasas 
por Aprovechamientos especiales»

Número 3 «Contribuciones espe
ciales».

Número 4 «Arbitrio sobre Orde-~ 
nación Urbanística».

Número 5 «Arbitrios sobre so
lares sin edificar».

Número 6 «Arbitrio sobrede! 
aumento de volumen de edifica
ciones».

Número 7 «Participación en la 
Contribución territorial,, riqueza 
urbana».

Número 8 «Recargo extraordi
nario sobre Contribución territo
rial r queza urbana».

Número 9 «Recargo en el Ar
bitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos»,

Lo que se hace .público para 
cumplimiento de lo dispuesto póT 
el Artículo 722 de la Ley de Régi
men Local, Texto Refundido de 24 
de Junio de 1955. . ’

Logroño, 7 de septiembre (fe 
1967.

El Alcalde-Presidente
Fernando Trevijano Lardies

1350

AYuníauiienío de Haro

Bases para la provisión en prop;c- 
(lad de una plaza de Aparejador

Municipal

1 .-.—La plaza de Aparejadcr Mu
nicipal del Ayuntamiento de Haro, 
llevará anexo el derecho al libre 
ejercicio de la profesión y el cobro 
de derechos por obras municipales 
según se establece en estas bases.

2 .^— Será obligación profesional 
del Aparejador la de atender a los 
servicios de socorro y salvamento, 
y ocupará la Jefatura del Servició 
de Bomberos.

3 .?—La plaza de Aparejador, esta
rá dotada con el sueldo de CAIOIL 
CE MIL QUINIENTAS pesetas y 
gozará de todas las ventajas Que se 
conceden al resto de los funciona
rios municipales, estando someitdo a 
los deberes y responsabilidades que 
las Ijeyes y Reglamentos consignen 
y a los que en estas se establecen

4 .L—Se reconoce al señor Apare
jador a la recepción de honorarios 
profesionales, en la fofrma y cuan
tía que señala el Reglamento de 
Funcionarios de Administración'Lo
cal, pero solamnete para las obras 
ejecutadas cuyo presupo'^sto sea su
perior a 50.000 pesetas. Lcr los cro- 
encargo del Exemo. Ayuntamiento, 
confeccione el señor Aparejador, no 
tendrá derecho alguno.

5 .<—El derecho al libre ejercicio 
de la profesión que se establece en 
la base 1.? estará siempre limitado 
a su compatibilidad con la ’abor mu 
nicipal y no podrá tener relación 
profesional de ninguna clase con 
personas físicas o morales que ten
ga nsolicitada, en ejecución o en pe 
ríodo de liquidación obra munidital 
debiendo cesar en la misma, si cual
quiera de sus clientes llegara a una 
de las situaciones indicadas. Tam
poco podrá dedicarse a la industria 
de Contratista de Obbras.

6 .-.—Los aspirantes deberán difi- 
gir las solicitudes al Sr. Alcalde- 
Presidente de este Ayuntamiento, de 
bidamente reintegradas, presentán
dola en la Secretaría Municipal en 
el plazo de 30 días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el R.O. de la 
del-Estado, durante los días hábiles 
y horas de oficina.

7 .^—-Las condiciones generales pa
ra optar a esta plaza serán las si
guientes:

a) Ser español.
b) Carecer de antecedentes pe

nales y acreditar buena conducta.
c) No padecer impedimento fí

sico que .le impida el desempeño 
del cargo.

d) Acreditar adhesión al Movi
miento Nacional.

e) Estar comprendido entre los 
18 y los 35 años de edad el día que 
finalice el plazo de presentación de 
instancias. A los efectos de la 
edad serán abonables los servicios 
computables prestados a la Admi
nistración Local.

f) Poseer el título de Apareja
dor expedido por Escuela Oficial 
competente.

8®.--Acompañar a la instancia el, 
justificante de haber ingresado en 
la Depositaría Municipal la canti
dad de 50 pestas en la misma de
berá manifestad, expresa y detalla
damente, que reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas, 
referidas siempre a la fecha de ex
piración del plazo señalado para la 
presentación de nstancias.

9®.-^El concursante propuesto 
por el Tribunal, dentro del plazo 
de treinta días a partir de la pro
puesta del nombramiento, presen
tará en Secretaría Municipal, los j 
documentos acreditativoe de las • 
condiciones exigidas salvo en los i 
casos de fuerza mayor, quienes no i 
cumplan este requisito, no podrá ! 
ser nombrado quedando anuladas 
las actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que se hubie 
ra podido incurrir. Los funcionarios 
públicos estarán exentos de justifi
car docujnent límente las condicio
nes y requisitos ya demostrados en 
anterior nombra ^'iento, pero debe
rán presentar certificación del Or
ganismo de que dependan acredi
tando su condició y circunstancias.

10®.—El Tribunal calificador del 
concurso, se formará de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 245 
del Reglamento de Funcionarios y 
procederá al examen (íe las solici 
tudes y calificación de los aspiran
tes en el quinto día hábil después 
de finalizado el plazo de presenta- 

I ción de instaiKias.
11 ®.—El Tribunal al cal.ficar a 

los aspirantes, se acomodará a las 
siguientes tablas.

Servicios prestados en ¡'ropie- 
dad, con laboriosidad y suficiencia 
en Organismos Oficiales y en la 
plaza.de Aparejador, por un año de 
servicio, 0‘3b puntos

Trabajos realizados en primer 
establecimiento de abastecimiento 
de aguas y alcantarillado, en cali
dad de Aparejador, 1,00 puntos ca
da uno.

Trabajos en obras de pavimen

tación de calles, con presupuestos 
superior a 100 000 ptas, en idem 
0,60 puntos cada uno.

Trabajos en obras diversas con 
presupuestos superior a 100.000 
pesetas en idem, 0‘40.

Votos de gracias y premios en 
los Organismos Oficiales por de
sempeño en su cargo de Apareja
dor, 0‘10.

Los méritos indicados serán 
acreditados por las correspondien
tes certificaciones, que se unirán a 
la solicitud. Los restantes meritos 
que se aleguen y prueben, serán 
tomados en consideración por el 
Tribunal y calificados discrecional
mente guardando proporción con 
los señalados.

12 ®.— El Tribunal hará propues
ta unipersonal de acuerdo con los 
méritos reconocidos a los aspiran
tes.

13 ®.— En lo no dispuesto en las 
presentes bases, regirá la Ley de 
Régimen Local del Reglamento de 
Funcionarios y el Decreto de 10 de 
mayo de 1957.

Haro 28 de agosto de 1957
El Alcalde
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ANUNCIO DE SUBASTA
1043

Al día siguiente hábil, de trans
curridos los veinte días también 
hábiles de aparecer inserto es>e 
anuncio en el B.O. de la provincia 
se celebrarán en esta Casa Consis
torial las su^ astas siguientes:

A las once de la mañana, 170 ár
boles de haya, procedentes del 
monte Hayedo, con ciento cinco 
metros cúbicos de madera, por la 
laxación de 34.650 pesetas, y pre
cio índice de 43.312‘50 pesetas más 
927‘40 de indemnizaciones; esta 
subasta corresponde al grupo 1® 
y los licitadores se hallarán en po
sesión de certificado Profesional 
de la Clase A. B. o C. y su corres
pondiente hoja de compras. Com- 
torme a la Orden del xMinisterio de 
Agricultura de 4 de Septitmbre de 
1956, esta subasta no está sujeta a 
la entrega de traviesas.
J A las doce, pastos para 832 re
ses lanares y 116 cabrías en el 
monte Hayedo, por la tasación de 
10.640 pesetas'y precio índice de 
21.2ó0 pesetas más 342‘ 50 pesetas 
de indemnizaciones. Superficie a 
pastar 232 Has.

Si alguna de estas subastas que
dare desierta, se celebrará por se
gunda vez en el mismo día de la si
guiente semana y a igual hora, y si 
también quedare desierta la segun
da subasta, se celebrará por terce
ra vez en.el mismo día y hora de la 
semana siguiente de haber tenido 
lugar la segunda.

Poyales, 31 de Agosto de 1957 
El Alcalde

1329

ANUNCIO
Aprobada en sesión del día de 

la fecha la Ordenanza reguladora 
de las Contribuciones Especiales 
que pueda o deba según los casos 
imponer este Ayuntamientí? por la 
construcción de obras. Instalacio
nes o servicios de carácter munici
pal, se halla expuesta al público 
en el tablón de anuncios de la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días hábiles con 
el fin de que pueda ser examinada 

y en su caso formular las reclama
ciones a que halla lugar contra la 
misma por los interesados.

Arenzana de Abajo, a 31 de 
Agosto de 1957.

El Alcalde

ANUNCIO
1099

Modificada por acuerdo adopta
do en sesión de 21 de julio último 
queda expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días y a efectos 
de reclamaciones, la Ordenanza 
que grava el consumo de vino co
mún o de pastó en este término 
municipal.

Grávalos, a 1 de Agosto de 1957 
El Alcalde

1280

ANUNCIO
1100

Aprobado por este Ayuntamien
to, la modificación de la tarifa de 
la exación de la Ordenanza sobre 
consumición de vino, .se halla ex
puesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de 15 días a efectos de reclamacio- 

! nes.
i Corera 23 de Agosto de 1957

El Alcalde 
i 1281
I 
I

EDICTO
1020

Aprobadas por este Ayuntamiento 
i las nuevas ordenanzas que han de 
j regir para el próximo ejercicio de 
I 1958, quedan expuestas al público 

en el tablón de anuncios de esta 
Secretaría durante el plazo de 15 
días habiles, al objeto de que pue
dan ser examinadas y presentar 
contra las mismas las reclama- 

’ ciones que se estimen justas, 
t Lardero a 20 agosio de 1957.

El Alcalde Presidente.
1304

ANUNCIO
1027

Aprobado póY este Ayuntamien
to expediente de suplemento de 
Crédito con cargo al superavit re
sultante de la liquidación del ejer
cicio 1956, para reforzar varias par
tidas dentro del Presupuesto de 
1957 y de acuerdo con el artículo 
691 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local, queda expues
to. al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por plazo de quince 
díae hábiles al objeto de su exa
men y reclamaciones si procede.

Pradillo de Cameros 27 de Agos
to de 1957.

El Alcalde
1311

ANUNCIO
1032

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por el plazo reglamentario 
quedan expuestas al público, a 
efectos de examen y reclamacones 
las siguientes Ordenanzas apro
badas por este Ayuntamiento.

Ordenanzas sobre rodaje y 
arrastre por vías municipales con 
vehículos excepto los de motor.

Ordenanza para el estableci
miento de la Beneficencia Municipal 
en la Agrupación de Bergasa y 
Bergasillas Bajera.

Bergasa, de septiembre de 
1957.

El Alcalde,

1316
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